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Creación de la Carrera de Enfermería en la 
Universidad Nacional de la Patagonia  
San Juan Bosco  
del 04/11/1982; Boletín Oficial 08/11/1982  

 
VISTO 
el expediente Nro. 41.390/81 del registro del ex-Ministerio de Cultura y Educación, en el 
cual obra el proyecto de creación de la carrera de Enfermería en el ámbito de la 
Universidad Nacional de La Patagonia San Juan Bosco, y  
CONSIDERANDO 
Que la creación de la citada carrera tiene como objetivo la formación del personal técnico 
de apoyo necesario para la atención médica en el Región Patagónica.  
Que el mencionado proyecto cuenta con la aprobación de los organismos competentes del 
Ministerio de Educación.  
Que en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207, resulta procedente aprobar la 
creación propuesta.  
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA  
DECRETA:  

 
ARTICULO 1.- Apruébase la creación de la carrera de Enfermería en el ámbito de la 
Universidad Nacional de La Patagonia San Juan Bosco.  
ARTICULO 2.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  
Bignone - Licciardo 
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